
SECRETARÍA. - Ciénaga, 22 de febrero de 2022. Al Despacho informando que, fue 
devuelto el Despacho Comisorio diligenciado. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA 
MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2021-00023-00.- 

DEMANDANTE: INÉS ROSALBA CASTILLO MOTA.-  
DEMANDADO: NELSY PAREJO FERNÁNDEZ.- 

 
VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- 

 
 
Teniendo en cuenta que fue devuelto debidamente diligenciado el despacho 
comisorio No. 015 de fecha 24 de noviembre de 2021, librado dentro del presente 
proceso, alléguese el mismo al expediente para que haga parte de él y surta sus 
efectos legales. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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